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FRENTE A DENUNCIAS KELLOGG ANUNCIA

“COMPROMISO” PARA REGULAR SU PUBLICIDAD

El pasado jueves 14 de junio se dio a conocer en los Estados Unidos el “Compromiso de Publicidad de la Compañía Kellogg”, donde esta empresa se compromete a retirar la publicidad dirigida a niños menores de 12 años de los productos que no cumplan con sus nuevos estándares nutricionales.

El anuncio de Kellogg es una respuesta a la presión pública y a la iniciativa de demanda presentada el 18 de enero pasado por el Center for Science in the Public Interest (Centro de la Ciencia por el Interés Público) y por la Campaign for a Comercial-Free Childhood (Campaña por una infancia libre del comercio) el pasado 18 de enero, contra las empresas Kellogg y Viacom (propietaria del canal infantil Nickelodeon) por la publicidad de alimentos de baja calidad nutricional en horarios donde, por lo menos, un 15% de los televidentes son niños menores a 8 años.

El daño provocado por Kellogg´s y Viacom fue estimado por los demandantes en mil millones de dólares por empresa. La iniciativa de demanda se elaboró bajo la legislación del estado de Massachussets.

En México, como es público, el pasado 4 de junio la asociación civil El Poder del

Consumidor presentó una denuncia ante Profeco, Secretaría de Salud y Secretaría de Gobernación contra la empresa Kellogg por publicidad engañosa que promueve hábitos alimenticios inadecuados para los niños.

Mientras en México la denuncia ha sido aceptada por Profeco y sigue su curso, en Estados Unidos, Kellogg llegó a un acuerdo con los demandantes para que  no presentaran la demanda a cambio de varios compromisos que hizo públicos la empresa para regular su publicidad dirigida a niños.

El “Compromiso de Publicidad de la Compañía Kellogg” establece que toda publicidad dirigida a niños menores de 12 años tendrá que cumplir sus nuevos estándares nutricionales que establecen que ninguna ración de sus productos: 1) contenga más de 200 calorías; 2) contenga grasas trans y no más de 2 gramos de grasas saturadas; 3) no más de 230 miligramos de sodio (sal) y 4) no más de 12 gramos de azúcar.

Lo alimentos que no cumplan con estos nuevos estándares no podrán ser anunciados en horarios infantiles en televisión, radio, medios impresos.  Tampoco podrán utilizar en sus empaques las imágenes de personajes de  películas.

Lo que parece ser un gran paso por parte de Kellogg es en realidad muy poco. De hecho no se sabe si esta política se aplicará en nuestro país ya que es  posible que se dé un doble estándar. En los hechos, para que todos sus productos dirigidos a niños cumplan con los nuevos estándares, Kellogg tendrá que hacer lo siguiente con sus cereales dirigidos a niños: Zucaritas y Choco Zucaritas, ningún cambio, cumplen con los criterios que permiten que sus cereales contengan hasta un 40% de su peso en azúcares; Choco Krispis, tampoco ningún cambio, contienen 10 gramos de azúcar por cada 30 gramos de porción, es decir 33% de azúcares; Froot Loops y Chokos tendrán que bajar de 14 gramos de azúcar por porción a 12 gramos; Choco Zucaritas con Malvavisco bajará de 16 a 12 gramos de azúcares por porción.

“En los hechos, Kellogg estará bajando en 3 de sus cereales las  concentraciones de azúcares a los niveles que tienen cereales de otras marcas. Niveles que siguen siendo muy altos y que obligan a recomendar el consumo de estos alimentos solamente de manera esporádica y no de manera habitual. Kellogg hará estos cambios para permitir que todos sus productos cumplan son sus “nuevos estándares” y seguir con sus prácticas publicitarias aprovechándose de la credulidad de los niños, manipulándolos con el hombre araña, Shrek, los regalitos asociados a las películas de éxito del momento y las sugerencias de que el consumo de sus productos permite a los niños desarrollar habilidades extraordinarias”, señaló Alejandro Calvillo, director

de El Poder del Consumidor.

Calvillo agregó “Es claro que las empresas no harán cambios sustanciales en su publicidad o en sus productos si la autoridad no las regula. La Organización Mundial de la Salud (Recuadro 1) ha recomendado restringir la publicidad dirigida a niños de alimentos con altos contenidos de azúcar, grasas y/o sal, reconociendo que la publicidad de estos alimentos está dañando sus hábitos alimenticios. Varios países, que no tienen los problemas de sobre peso y obesidad de México, como Noruega, Inglaterra, Suecia, Dinamarca, Holanda, ya han prohibido la publicidad de estos productos en los horarios infantiles. Existe ya una directiva de la Unión Europea para prohibir estos anuncios, que deberá ser aplicada antes de fines del 2008”.

En este contexto, El Poder del Consumidor demandó a la Profeco, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Gobernación aplicar la legislación existente (Recuadro 2) que es muy clara en prohibir el engaño en la publicidad y la promoción de alimentos para niños que vayan en contra de los buenos hábitos alimenticios. “En México contamos con un marco legal que prohíbe el engaño en la publicidad y que se publiciten en los horarios infantiles productos que generan malos hábitos alimenticios en los niños. Hemos presentado la denuncia contra publicidad de Zucaritas de Kellogg´s, falta ahora que la autoridad tenga la voluntad de hacer cumplir la ley. Los niños están expuestos a una avalancha de publicidad que está violando nuestra legislación, es tiempo que la autoridad actúe” señaló el director de El Poder del Consumidor.

Uno de los elementos que constituye al ambiente obesigénico, que es la causa de la epidemia de obesidad que se vive en México, es la publicidad, en especial, la dirigida a niños. El Poder del Consumidor ha realizado registros de la publicidad en televisión durante los horarios infantiles.

Sacando un promedio entre el número de anuncios de alimentos y bebidas con altos contenidos de azúcares, grasas y/o sal trasmitidos en la barra infantil del sábado entre 10 y 13 horas y los trasmitidos entre semana entre 16 y 19 horas (no hay gran variación), concluimos que si los niños mexicanos ven televisión 2 horas diarias (estimación conservadora) se ven expuestos cada día a 35 anuncios de comida chatarra y a un total de 12,775 anuncios de comida chatarra al año (solamente en televisión). En todo ese tiempo no se habrán expuesto a un solo anuncio de orientación nutricional (ver gráficas al final de este boletín).

Recuadro 1

En la 57a Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2004 se aprobó la Estrategia

Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud que establece en el

párrafo 40-3 que: “La publicidad de productos alimenticios influye en la

elección de los alimentos y en los hábitos alimentarios. Los anuncios de

esos productos no deben explotar la falta de experiencia y la credulidad

de los niños. Es preciso desalentar los mensajes que promueven prácticas

alimentarias malsanas o la inactividad física y promover los mensajes

positivos y propicios para la salud”.

De acuerdo al mayor estudio encargado por la Organización Mundial de la Salud

para evaluar el impacto de la publicidad de alimentos dirigida a niños se

concluyó:“La promoción de alimentos a niños es dominada por los

anuncios de televisión y la gran mayoría de estos promueven los Grandes

4: cereales para el desayuno previamente azucarados, bebidas

endulzadas, dulces y tentempiés”… “Las revisión concluye que la

publicidad de alimentos afecta el comportamiento alimenticio de los niños

en un sentido negativo”. “Actualmente, la mayor parte de la promoción

comercial enfocada en los niños es para productos con altos contenidos

en sal, grasa y azúcar y hay una evidencia clara que demuestra que esto

tiene un efecto de deterioro en la dieta de los niños”. (WHO. The extent,

nature and effects of food promotion to children: A review of the evidence).

Recuadro 2

Las leyes que infringe Kellogg con su anuncio de Zucaritas son:

1) LFPC, artículo 32, que prohíbe la publicidad que “induce a error o confusión por

la forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que se

presenta”; 2) Reglamento de la LGS en materia de publicidad, artículo 22, que

establece: “La publicidad de alimentos, suplementos alimenticios y bebidas no

alcohólica no deberá: V. Expresar o sugerir, a través de personajes reales o

ficticios, que la ingestión de estos productos proporciona a las personas

características o habilidades extraordinarias” ;3) LGS, artículo 307, establece

que: “La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación nocivos ni

atribuir a los alimentos un valor superior. o distinto al que tengan en realidad”;

3) LFRT, artículo 67, que establece: “No se hará publicidad a centros de vicio ni se

transmitirá propaganda o anuncios de productos industriales, comerciales o de

actividades que engañen al público o le causen algún perjuicio por la exageración

o falsedad en la indicación de sus usos, aplicaciones o propiedades” 4) LFRT,

artículo 67, también establece que: “En la programación dirigida a la población

infantil no deberá hacer publicidad que incite a la violencia o aquella relativa a

productos alimenticios que distorsionen los hábitos de la buena nutrición”.
Para mayor información, comunicarse con Alejandro Calvillo a los

teléfonos 5338 4587 o 04455 2315 4210 o visitar la página

www.elpoderdelconsumidor.org

Figura 3.1

Porcentaje de anuncios transmitidos al aire de la barra de la mañana en el horario de

10 a 13 horas, transmitidas por el canal 5.

Sábado 12 de mayo de 2007.

Total de anuncios 112.

Barra matutina
Alimentos con alto contenido de

azúcar, grasa o sal………………………… 54 (49%)
Programación del canal…………………... 25 (22%)
Gubernamentales………….......................   7   (6%)
Otros…………………………………………. 26 (23%)
Figura 3.2
Porcentaje de anuncios transmitidos al aire en el horario de la tarde de 16 a 19

horas. Lunes 14 de mayo de 2007.

Total de anuncios 123.

Barra vespertina
Alimentos con alto contenido de

azucar, grasa o sal……………………… 51 (42%)
Programación del canal………………... 35 (28%)
Gubernamentales……………………….  11   (9%)
Otros………………………………………. 26 (21%)
Estimación de la exposición diaria y anual de los niños mexicanos a publicidad de alimentos

con alto contenido de azúcar, grasa o sal (“chatarra”) comparada con orientación nutricional

Promedio de anuncios por hora: 17.5

Estimación conservadora del promedio de horas al día que los niños en México ven la tv: 2 horas

Total de anuncios de alimentos “chatarra” que un niño ve en tv en un año: 12, 775

Total de anuncios de orientación nutricional que un niño ve en tv en un año: 0
